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ISR. 

CAPITULO I Y II. 

CAPITULO I. 

De los ingresos por salarios y en general por la prestación 

de un servicio personal subordinado. 

ART. 94 Se consideran ingresos por la prestación de un 

servicio subordinado. 

1. los salarios y demás prestaciones que deriven de 

una relación laboral incluyendo la participación 

de los trabajadores. 

2. remuneraciones y prestaciones a empleados 

públicos.  

3. rendimientos y anticipos. 

4. honorarios por servicio. 

 

SECCION I De las personas físicas con actividades 

empresariales y profesionales 

Los contribuyentes personas físicas que realicen 

únicamente actividades empresariales, que enajenen 

bienes o presten servicios por los que no se requiera 

para su realización título profesional, podrán optar 

por pagar el impuesto sobre la renta conforme al 

Régimen de Incorporación Fiscal (RIF), siempre que 

los ingresos propios de su actividad empresarial 

obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, no 

hubieran excedido de la cantidad de $ 2’000,000.00. 

SECCION II Régimen de Incorporación Fiscal. 

Artículo 134. Los contribuyentes personas físicas que realicen 
exclusivamente actividades empresariales, cuyos ingresos 

obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por dichas 
actividades no hubiesen excedido de $4’000,000.00, aplicarán 

las disposiciones de la Sección I de este Capítulo y podrán estar 
a lo siguiente: 
  
I. Llevarán un solo libro de ingresos, egresos y de registro de 

inversiones y deducciones, en lugar de llevar la contabilidad a 

que se refiere la fracción II del artículo 133 de esta Ley. 
  
II. En lugar de aplicar lo dispuesto en el tercer párrafo de la 
fracción III del artículo 133 de esta Ley, podrán anotar el importe 

de las parcialidades que se paguen en el reverso del 
comprobante, si la contraprestación se paga en parcialidades. 
  
III. No aplicar las obligaciones establecidas en las fracciones V, 

VI, segundo párrafo y XI del artículo 133 de esta Ley. 
  

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 135. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 134 de esta 

Ley, que inicien actividades, podrán optar por lo dispuesto en el mismo, 
cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán del límite a 

que se refiere dicho artículo. Cuando en el ejercicio citado realicen 
operaciones por un periodo menor de doce meses, para determinar el 

monto a que se refiere el primer párrafo del citado artículo, dividirán los 
ingresos manifestados entre el número de días que comprende el 

periodo y el resultado se multiplicará por 365 días; si la cantidad obtenida 

excede del importe del monto citado, en el ejercicio siguiente no se podrá 
ejercer la opción a que se refiere el artículo 134 de esta Ley. 
  
  
Artículo 136. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 134 de esta 
Ley, en lugar de aplicar lo dispuesto en el artículo 124 de la misma, 

deducirán las erogaciones efectivamente realizadas en el ejercicio para 
la adquisición de activos fijos, gastos o cargos diferidos, excepto 

tratándose de automóviles, autobuses, camiones de carga, 
tractocamiones y remolques, los que deberán deducirse en los términos 

de la Sección II del Capítulo II del Título II de esta Ley. 

 



 

Artículo 120. Están obligadas al pago del impuesto 

establecido en esta Sección, las personas físicas que 

perciban ingresos derivados de la realización de actividades 
empresariales o de la prestación de servicios profesionales. 
  
Las personas físicas residentes en el extranjero que tengan 

uno o varios establecimientos permanentes en el país, 
pagarán el impuesto sobre la renta en los términos de esta 

Sección por los ingresos atribuibles a los mismos, derivados 
de las actividades empresariales o de la prestación de 

servicios profesionales. 
  
Para los efectos de este Capítulo se consideran: 
  
I. Ingresos por actividades empresariales, los provenientes 

de la realización de actividades comerciales, industriales, 
agrícolas, ganaderas, de pesca o silvícolas. 
  
II. Ingresos por la prestación de un servicio profesional, las 

remuneraciones que deriven de un servicio personal 

independiente y cuyos ingresos no estén considerados en el 
Capítulo I de este Título. 
  

 

Artículo 121. Para los efectos de esta Sección, se consideran ingresos 

acumulables por la realización de actividades empresariales o por la prestación 
de servicios profesionales, además de los señalados en el artículo anterior y en 

otros artículos de esta Ley, los siguientes: 
  
I. Tratándose de condonaciones, quitas o remisiones, de deudas relacionadas 
con la actividad empresarial o con el servicio profesional, así como de las 

deudas antes citadas que se dejen de pagar por prescripción de la acción del 
acreedor, la diferencia que resulte de restar del principal actualizado por 

inflación, el monto de la quita, condonación o remisión, al momento de su 

liquidación o reestructuración, siempre y cuando la liquidación total sea menor 
al principal actualizado y se trate de quitas, condonaciones o remisiones 

otorgadas por instituciones del sistema financiero. 
  
En el caso de condonaciones, quitas o remisiones de deudas otorgadas por 
personas distintas a instituciones del sistema financiero, se acumulará el monto 

total en dichas condonaciones, quitas o remisiones. 
  
II. Los provenientes de la enajenación de cuentas y documentos por cobrar y de 

títulos de crédito distintos de las acciones, relacionados con las actividades a 
que se refiere este Capítulo. 
  
III. Las cantidades que se recuperen por seguros, fianzas o responsabilidades 

a cargo de terceros, tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente afectos 
a la actividad empresarial o al servicio profesional. 
  
IV. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, 

salvo que dichos gastos sean respaldados con documentación comprobatoria a 
nombre de aquél por cuenta de quien se efectúa el gasto. 
  
V. Los derivados de la enajenación de obras de arte hechas por el 
contribuyente. 
  
VI. Los obtenidos por agentes de instituciones de crédito, de seguros, de fianzas 

o de valores, por promotores de valores o de administradoras de fondos para el 
retiro, por los servicios profesionales prestados a dichas instituciones. 
  
VII. Los obtenidos mediante la explotación de una patente aduana 

 


